
 
 
 
 
 

 
 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 

RESOLUCIÓN No.003 
“Por medio de la cual se realiza el nombramiento de un practicante de 

Consultorio Jurídico” 
 

 
EL JUEZ OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 
En uso de sus facultades legales, en especial las conferidas por la Ley 270 de 1996, 
y 

CONSIDERANDO: 
 

Que mediante el Oficio No. CSJCEOP23-76 de fecha 10 de febrero de 2023, y de 
conformidad con lo establecido en el Acuerdo N° PCSJA17-10870 de 2017 del 
Consejo Superior de la Judicatura, por medio del cual se reglamentan las prácticas de 
Estudiantes Universitarios en la Rama Judicial, el Consejo Seccional de la Judicatura 
del Cesar remitió a este despacho judicial el formulario para autorizar la práctica 
académica debidamente diligenciado del estudiante de Derecho de la Universidad de 
Santander – UDES, JAIME ALEJANDRO DAZA DAZA. 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: NOMBRAR al señor JAIME ALEJANDRO DAZA DAZA identificado con 
cédula de ciudadanía No. 2.768.198 expedida en Valledupar (Cesar), como 
practicante de consultorio jurídico de este despacho judicial. 
 
SEGUNDO: La práctica se ejercerá sin remuneración alguna y por el término y horario 
académico fijado por el Pensum de la Universidad del Santander – UDES. 
 
TERCERO: Una vez prestado el servicio, se expedirá la correspondiente constancia 
en original dirigido a la Universidad y una copia destinada al Consejo Seccional de la 
Judicatura del Cesar (artículo 2º parágrafo e); Acuerdo N° PCSJA17-10870 de 2017) 
especificando el tiempo laborado, las tareas desarrolladas y su cumplimiento. 
 
CUARTO: Esta resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 
 
Dada en Valledupar – Cesar, a los dieciséis (16) días del mes de febrero del año dos 
mil veintitrés (2023). 
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